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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2025/4273 Concesión demanial de uso privativo de bienes de dominio público municipal
de naves del vivero de empresas. 

Anuncio

Don Javier Chica Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 16 de septiembre de 2025 se ha dictado Decreto nº 2025-2721 en el que se
aprueba el expediente administrativo y pliego de condiciones para llevar a cabo la
adjudicación de la concesión demanial de uso privativo de bienes de dominio público
municipal de naves del vivero de empresas, con los siguientes datos:
 
1.- Entidad adjudicadora:
 
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo.
 
2.- Objeto del contrato:
 
Concesión demanial de uso privativo de bienes de dominio público municipal para la
adjudicación de naves del vivero de empresas.
 
3.- Forma de adjudicación:
 
- Forma: concurso público.
- Tramitación: ordinaria.
- Procedimiento: abierto.
 
4.- Tipo de licitación:
 
El canon establecido será el de 1,00 € anuales.
 
5.- Garantías:
 
Se establece una fianza de 500 € para cada una de las naves.
 
6.- Criterios de adjudicación: Viabilidad técnica y económica de la actividad, innovación,
creación de puestos de trabajo y estabilidad de estos, fomento del empleo en colectivos
prioritarios y priorización de sectores estratégicos.
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7.- Obtención de documentación e información:
 
a) Ayuntamiento de Torredelcampo.
b) Domicilio: Plaza del Pueblo nº 11.
c) Teléfono: 953567000.
d) Correo electrónico: secretaria@torredelcampo.es
e) Perfil del contratante: https://www.torredelcampo.es/de-interes/perfil-del-contratante
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: el día anterior a la finalización
del plazo de presentación de proposiciones.
 
8.- Presentación de ofertas o solicitudes de participación:
 
a) Fecha límite de presentación de proposiciones: 30 días naturales contados a partir del día
siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
b) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Torredelcampo. Registro general de entrada.
 
Lo que se hace público, para general conocimiento.

Torredelcampo, 16 de septiembre de 2025.- El Alcalde-Presidente, JAVIER CHICA JIMÉNEZ.
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